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Preámbulo 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del Decreto Distrital 555 de 20211, el Cerro 

de La Conejera hace parte del Sistema Distrital de áreas protegidas, declarado como PDEM, 

y en conjunto con otras áreas protegidas, “constituyen bienes naturales y culturales colectivos 

que dan identidad al territorio distrital, y son áreas administradas por la Secretaría Distrital de 

Ambiente (SDA), quien deberá formular y adoptar por acto administrativo sus Planes de 

Manejo Ambiental, salvo para los Paisajes Sostenibles que no requieren de este instrumento”. 

El PDEM Cerro de La Conejera tiene importancia histórica y cultural para el pueblo originario 

muisca de Suba, que lo enaltece y reconoce sitio espiritual y sagrado, además de bien cultural 

colectivo que da identidad al territorio distrital. 

 

El PDEM Cerro de La Conejera como parte del suelo de protección en el ordenamiento del 

territorio de la ciudad de Bogotá, se localiza al noroccidente de Bogotá, en la localidad de 

Suba, en la Unidad de Planeamiento Local (UPL) Britalia2, la cual está localizada entre las 

calles 138 y 192 o avenida Tibabita, y entre la autopista Norte – avenida Paseo de los 

Libertadores y la carrera 80 e incluye el suelo rural del Cerro de La Conejera (SDP, 2023).  

 

Asimismo, el PDEM Cerro de La Conejera tiene un área de 193,09 hectáreas (ha), de las 

cuales 30,22 ha se encuentran en suelo urbano, 162,60 ha en suelo rural y 0,26 ha en suelo 

de expansión urbana (Figura 1). Esta área protegida se encuentra fragmentada por la calle 

170 en dos polígonos, siendo un elemento importante en la conectividad ecológica entre la 

Reserva Distrital de Humedal de La Conejera, la Reserva Forestal Regional Productora del 

Norte de Bogotá D.C. “Thomas van der Hammen", la Reserva Distrital de Humedales de Torca 

y Guaymaral y el río Bogotá. 

 

Es importante resaltar que el 12,80% (24,71 ha) del PDEM Cerro de La Conejera se encuentra 

superpuesto con la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, 

definida como área de conservación in situ, conforme a lo establecido en el artículo 

 
1 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

 
2 Decreto Distrital 557 de 2023 “Por medio del cual se reglamentan las Unidades de Planeamiento Local – UPL Britalia, Toberín, 

Usaquén, Niza y Torca que conforman el Sector Norte, y se dictan otras disposiciones”. 
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2.2.1.1.17.8 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 20153 o la norma que lo modifique o 

sustituya, tal como se establece en el artículo 49 del Decreto Distrital 555 de 2021 (Figura 2).  

 

 

Figura 1. Ubicación geográfica Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro de La Conejera. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 
3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
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Figura 2. Ubicación de las áreas protegidas declaradas por la CAR aledañas al PDEM Cerro 

de La Conejera.  

Fuente: Elaboración propia.  
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Contexto normativo del Cerro de La Conejera como zona de conservación 

 

Mediante el Acuerdo 7 de 1979 expedido por el Concejo de Bogotá, el cual define el Plan 

General de Desarrollo Integrado en el Distrito Especial de Bogotá y se adoptan políticas y 

normas sobre el uso de la tierra, en su artículo 166 se definen como Zona de Reserva 

Ambiental los Cerros Orientales, de Suba Norte y Sur, Cerro de La Conejera, Juan Rey y las 

Guacamayas ubicadas por fuera del perímetro de servicios. En relación con los usos del suelo 

se establece en el artículo 167 que, el uso permitido es el Forestal y como usos restringidos 

la vivienda en una proporción de una vivienda por cada tres (3) hectáreas, y no se permitirá 

ningún uso urbano.  

  

Posteriormente, con el Decreto 484 de 1988 “se reglamentan las áreas de las veredas 

Conejera, Casablanca y demás veredas con presencia de desarrollos ilegales, ubicadas en 

el área de Reserva Forestal Protectora Productora y en el área de densidad restringida con 

tratamiento de desarrollo en los Cerros de Suba, se modifica el Decreto 1131 de agosto 11 

de 1986 en lo pertinente a estas áreas”. En su artículo 1 se reglamenta el Cerro de La 

Conejera como un área de Reserva Forestal Protectora-Productora (ZRF).  

 

Así mismo, se expide el Acuerdo 6 de 1990 del Concejo de Bogotá, D.C, mediante el cual se 

adopta el Estatuto para el Ordenamiento Físico del Distrito Especial de Bogotá, en el cual se 

define como zona de preservación del sistema orográfico el Cerro de La Conejera junto con 

otros cerros de Bogotá, ubicados por fuera del área urbana principal, con el objetivo de 

“proteger y conservar los elementos naturales de la orografía distrital existentes, con mérito 

singular para el paisaje, el ambiente y la estructura urbana del Distrito Especial de Bogotá”.  

 

Para el año de 1992 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expide el Decreto 320 de 1992 “por el 

cual se adopta el plan de ordenamiento físico del Borde Oriental, suroriental, suroccidental y 

las zonas de Preservación del Cerro de Suba Norte y Sur, del Cerro de la Conejera, los 

Sistemas Orográfico e Hídrico de la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C.; se establecen las 

normas para la preservación, protección y adecuado uso de las áreas que conforman los 

sistemas y se dictan otras disposiciones”. En concordancia con el objetivo del Plan adoptado 

mediante el Decreto 320 de 1992, se establece que las densidades deben ser bajas, lo que 

garantiza la no alteración del Sistema Orográfico. Asimismo, se define como Reserva Forestal 

y Ecológica a los sectores suburbanos y rurales de los Cerros Orientales, Cerros de Suba, 

Cerro de La Conejera, Juan Rey y Guacamayas, para proteger y conservar sus elementos 
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naturales, ubicados por fuera del área urbana y proveen a la ciudad de una gran variedad de 

oportunidades ecológicas, escénicas y recreativas. 

 

Con el Acuerdo 27 de 1995 del Concejo de Bogotá se declara el Cerro de La Conejera como 

Reserva Natural, Ambiental y Paisajística, con sus cuerpos de agua, su avifauna, sus bosques 

y flora nativos. En este sentido, se establece en su artículo 4: “Hasta tanto el Concejo de 

Santa Fe de Bogotá, reglamente el uso del suelo en el perímetro del Distrito Capital, en 

relación con la aplicación de la Ley 99 de 1993, no se expedirán licencias de construcción, 

urbanismo o parcelación o de otra índole en predios o zonas que puedan afectar el Cerro de 

la Conejera”. 

 

Posteriormente, con el Acuerdo 31 de 1996 del Concejo de Bogotá “por el cual se adopta el 

plan de ordenamiento físico del borde norte y nororiental de la ciudad de Santa Fe de Bogotá, 

D.C., se establecen las normas urbanísticas y las medidas para la preservación, protección y 

adecuación uso de las áreas que conforman dichos sistemas y se dictan otras disposiciones”, 

se define en el artículo 11 al Cerro de La Conejera como parte del Sistema Orográfico de la 

ciudad, asimismo, como parte del Sistema de Zonas Verdes y Recreativas (artículo 13), 

integrado por elementos paisajísticos, ambientales y recreativos contenidos.  

 

Mediante la Ley 388 de 19974 se orienta a los municipios y Distritos para adoptar el 

instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento territorial, por lo cual, tres 

años después, la ciudad de Bogotá expide el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito 

Capital el cual fue adoptado por medio del Decreto Distrital 619 de 2000 , revisado por los 

Decretos Distritales 1110 de 2000 y 469 de 2003, y compilado por el Decreto Distrital 190 de 

2004, donde se declaró al Cerro de La Conejera como área protegida en la categoría de 

Parque Ecológico Distrital de Montaña, considerado parte del Sistema Distrital de áreas 

protegidas y elemento de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá. El régimen de usos 

establecido para el Cerro de La Conejera establece como usos principales la preservación y 

restauración de flora y fauna (artículo 96, Decreto Distrital 190 de 2004). 

 

Las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., compilado por 

el Decreto Distrital 190 de 2004, fueron modificadas excepcionalmente a través del Decreto 

Distrital 364 de 2013, y debido a que fue suspendido provisionalmente por el Consejo de 

Estado, el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en la ciudad de Bogotá correspondía con 

el contenido en el Decreto Distrital 190 de 2004, hasta la expedición del Decreto Distrital 555 

 
4 “Por la cual se modifican la Ley 9ª de 1989 y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones”. 
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de 2021, el cual se expidió en cumplimiento del numeral 9 del artículo 3 de la Ley 136 de 

1994, modificado por el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, donde se dispone que “(…) los 

Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión ante el Concejo 

Municipal o Distrital cada 12 años”. 

 

En este sentido, el Cerro de La Conejera hace parte del Sistema Distrital de áreas protegidas, 

declarado como Parque Distrital Ecológico de Montaña (PDEM) y en conjunto con otras áreas 

protegidas, “constituyen bienes naturales y culturales colectivos que dan identidad al territorio 

distrital, y son áreas administradas por la Secretaría Distrital de Ambiente, quien deberá 

formular y adoptar por acto administrativo sus Planes de Manejo Ambiental, salvo para los 

Paisajes Sostenibles que no requieren de este instrumento” (artículo 51, Decreto Distrital 555 

de 2021). El régimen de usos para el PDEM Cerro de La Conejera establece como usos 

principales la conservación, restauración, educación ambiental, investigación y monitoreo, y 

como usos prohibidos, todas las actividades que no se encuentran en los usos principales o 

condicionados.  

 

Cerro de La Conejera como Sitio Sagrado Muisca 

 

Mediante la Resolución Conjunta No. 2664 de 2023 de la Secretaría Distrital de Gobierno, 

Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, se 

establece el Sistema de Sitios Sagrados de la comunidad Muisca (SSSM) a escala Distrital, 

reconociendo setenta y ocho (78) sitios y/o elementos en la ciudad, los cuales complementan 

la Estructura Integradora de Patrimonios adoptada mediante el Decreto Distrital 555 de 2021. 

Al interior del PDEM Cerro de La Conejera se encuentran seis (6) puntos como Sitios 

Sagrados Muiscas, los cuales son: 2. Cerro de La Conejera; 5. Piedra sagrada BOZA; 6. 

Cueva de Mofan; 7. Piedra sagrada del Chulo; 10. Piedra de los Zorros y 11. Camino del agua 

ATA. En el presente Plan de Manejo Ambiental se desarrolla e integra dentro de su contenido 

los lineamientos de la Resolución en la definición de estrategias, planes y/o programas para 

la preservación de los elementos contenidos en el SSSM. 

 

Estructura predial del PDEM Cerro de La Conejera 

 
De acuerdo con el informe generado por la Dirección de Gestión Ambiental de la Secretaría 

Distrital de Ambiente (2024), el PDEM Cerro de La Conejera cuenta con un total de 113 

predios de los cuales 102 predios (90,3%) corresponden a predios privados y ocupan el 

97,95% del área legal del PDEM; por otro lado, 11 predios corresponden a predios públicos 

(9,7%) y ocupan el 2,1% del área del PDEM (Figura 3).  
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En este sentido, en el PDEM Cerro de La Conejera predomina la propiedad privada. Si bien, 

en el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia de 1991 se establece: “Se garantizan 

la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 

cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores” (…); no obstante, es 

importante tener en cuenta que, (…) “cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos 

de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 

la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social” 

(…). En este sentido, (…) “la propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 

tal, le es inherente una función ecológica (…). 

 

Por lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5 y 6 de la Ley 388 de 1997 y en 

el artículo 2.2.2.1.1.1. del Decreto Único Reglamentario 1077 de 20155, “el ordenamiento del 

territorio municipal o distrital comprende un conjunto de acciones político-administrativas y de 

planeación física concertadas y coherentes, emprendidas por los municipios o distritos y 

áreas metropolitanas para disponer de instrumentos eficaces de orientación del desarrollo del 

territorio bajo su jurisdicción y de regulación de la utilización, ocupación y transformación de 

su espacio físico” (…). 

 

Con base en lo expuesto anteriormente, el Distrito Capital a través del Decreto Distrital 555 

de 2021, en su artículo 51 define al Sistema Distrital de áreas protegidas, en donde la 

Secretaría Distrital de Ambiente debe formular y adoptar por acto administrativo sus Planes 

de Manejo Ambiental. De acuerdo con lo anterior, la Subdirección de Políticas y Planes 

Ambientales de la Secretaría Distrital de Ambiente formuló el Plan de Manejo Ambiental del 

PDEM Cerro de La Conejera, si bien, el 97,95% del área del PDEM es propiedad privada, es 

indispensable establecer medidas de manejo para la conservación de las características 

ecológicas y servicios ecosistémicos del área protegida, en cumplimiento de los artículos 2 y 

3 de la Ley 388 de 1997, donde se establece: 

 

Artículo 2º. Principios. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes principios:  

 

1. La función social y ecológica de la propiedad.  

2. La prevalencia del interés general sobre el particular.  

 

(…) 

  

 
5 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”. 
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Artículo 3º. Función pública del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye en su 

conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:  

 

(…)  

 

2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 

procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le 

es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible.  

 

3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 

equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del patrimonio 

cultural y natural.  

 

(…) 
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Figura 3. Estructura predial al interior del área protegida PDEM Cerro de La Conejera. 

Fuente: DGA-SDA, 2024. 
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Objetivos de Conservación  

 

El PDEM Cerro de La Conejera tiene los siguientes objetivos de conservación, que son los 

propósitos que se pretenden alcanzar a largo plazo mediante el trabajo que se realice entre 

los propietarios de los predios, las entidades competentes y comunidades: 

 

1. Restaurar la cobertura del bosque altoandino en el Cerro de La Conejera, como 

elemento estratégico y transicional de los conectores ecosistémicos Cerros Orientales 

– río Bogotá y Suba – Conejera.  

 

2. Proteger los elementos naturales característicos del Cerro de La Conejera asociados 

a las prácticas sociales y culturales de comunidades locales.  

 

Valores Objeto de Conservación  

 
De acuerdo con la Guía para la Planificación del Manejo en las Áreas Protegidas del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas de Colombia (SINAP) (Ospina et al., 2020), los Valores Objeto 

de Conservación (VOC) se refieren a “aspectos o elementos materiales o inmateriales que 

representan los objetivos (de conservación) y que se utilizan como unidades de análisis para 

definir estrategias de manejo y analizar su efectividad”.  

 

Como parte de la presente formulación del PMA del PDEM Cerro de La Conejera, se definió 

un conjunto de VOC los cuales estarán en el centro de las estrategias de manejo y cuyo 

monitoreo será la base para evaluar periódicamente el estado de conservación del área 

protegida.  

 

La definición de los VOC se realizó teniendo en cuenta un “filtro grueso”, enfoque que “plantea 

la conservación de comunidades, sistemas ecológicos y paisajes que permiten la 

conservación en su interior de pequeñas comunidades naturales o elementos de 

biodiversidad (filtro fino)” (Díaz-Leguizamón, 2016, p. 51). Al definir objetos de filtro grueso se 

busca conservar la mayoría de las especies y comunidades presentes. 

 

La identificación y selección de los VOC se realizó a partir del análisis técnico de acuerdo con 

los objetivos de conservación propuestos, que permitió realizar una revisión de los elementos 

identificados en el diagnóstico del área protegida. Por otra parte, se identificaron especies 

que debido a la escala del área protegida no se pueden considerar VOC, sin embargo, 

presentan características especiales de distribución, endemismos, vulnerabilidad entre otras; 
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estas características las convierte en elementos de interés a la hora de realizar monitoreos 

del área protegida, estas especies se relacionan en la descripción de cada uno de los VOC. 

 

En relación con los elementos patrimoniales, arqueológicos y saberes culturales identificados 

al interior del PDEM, se reconocen los puntos del Sistema de Sitios Sagrados de la 

comunidad Muisca (SSSM) definidos en la Resolución Conjunta No. 2664 de 2023, como 

VOC Cultural. A continuación, se presenta la lista de los VOC seleccionados para el PDEM 

Cerro de La Conejera (Tabla 1). 

 
Tabla 1. Valores Objeto de Conservación (VOC) – PDEM Cerro de La Conejera. 

N° ELEMENTOS VOC DESCRIPCIÓN 

1 Flora 
Cobertura de bosque 

secundario altoandino 

 

Bosque altoandino secundario transicional, caracterizado 

por tener pendientes de fuertes a moderadas, suelos bien 

drenados, elementos transicionales como lo son 

pequeños relictos de cedros, pinos romerón, nogal y 

salvios negros y alisos hacia los drenajes; se pueden 

encontrar también algunos elementos de encenillales. 

     

Especies propuestas para el monitoreo, asociadas a este 

VOC: 

• Psychotria boqueronensis Wernham (Café de 

páramo). 

• Hesperomeles goudotiana (Decne.) Killip 

(Mortiño). 

• Symplocos theiformis (L.f.) Oken (Té de 

Bogotá). 

• Bucquetia glutinosa (L.f.) DC. (Charne). 

• Agesander ruficornis (Saltamontes). 

• Atractus crassicaudatus (Serpiente sabanera). 

• Anolis heterodermus / richteri (Camaleón de 

páramo). 

• Neogale frenata (Comadreja de cola larga). 

• Nasuella olivacea (Coatí de montaña). 

• Synallaxis subpudica (Chamicero 

cundiboyacense). 

• Scytalopus griseicollis (Tapaculo andino). 

2 Cultural 

“Camino del agua ATA”, 

la Piedra de los Zorros, 

la Piedra sagrada del 

Chulo, la Piedra 

Puntos del Sistema de Sitios Sagrados de la comunidad 

Muisca (SSSM) definidos en la Resolución Conjunta No. 

2664 de 2023.  

 

 



  

17 
 

Tabla 1. Valores Objeto de Conservación (VOC) – PDEM Cerro de La Conejera. 

N° ELEMENTOS VOC DESCRIPCIÓN 

sagrada BOZA y la 

Cueva del Mofan. 

3 Cultural 

Sistemas de gobierno 

de las comunidades 

locales 

Sistemas de gobierno propios de las comunidades 

locales del entorno del Cerro de La Conejera, que 

expresen su organización social y sus criterios culturales. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Estructura del Plan de Manejo Ambiental del PDEM Cerro de La Conejera 

 

La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) como autoridad ambiental encargada de realizar la 

formulación del PMA del PDEM Cerro de La Conejera, toma como referencia lo establecido 

en la Resolución SDA No. 886 de 2023 “Por la cual se definen los lineamientos para la 

formulación y el alcance de los Planes de Manejo Ambiental (PMA) para los Parques 

Distritales Ecológicos de Montaña (PDEM) del distrito capital y se dictan otras disposiciones”. 

De acuerdo con el artículo 3. Estructura del Plan de Manejo Ambiental (PMA) se define que: 

 

El PMA deberá contar como mínimo con las siguientes secciones: 

 

1. Preámbulo. 

2. Caracterización del área protegida. 

3. Zonificación. 

4. Estrategias de manejo. 

5. Esquemas de participación social y comunitaria. 

 

PARÁGRAFO: Los instrumentos de planeación ambiental existentes en los Parques 

Distritales Ecológicos de Montaña servirán como insumo técnico para la formulación 

del Plan de Manejo Ambiental que reemplazará el instrumento vigente. 

 

Asimismo, en el artículo 4. Alcance de los Planes de Manejo para los Parques Distritales 

Ecológicos de Montaña del Distrito Capital se establece que: 

 

Los PMA serán instrumentos de obligatorio cumplimiento en la jurisdicción de la 

Secretaría Distrital de Ambiente y servirán de referencia para las demás autoridades 
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ambientales que puedan tener jurisdicción, teniendo como premisa la autonomía de 

cada una de ellas. 

 

PARÁGRAFO. En el caso de que alguno de los PDEM que trata el presente acto 

administrativo se encuentre superpuesto con un área protegida de nivel nacional o 

regional, el PMA que se formule deberá armonizarse con el instrumento de planeación 

definido por la autoridad ambiental regional y/o nacional. 
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